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o que se. dicten 'en Jo suoesivo~ -relatÍ'Vas a la industria nacional,
contratoS.'1 accidentes: del traba10 y 'demás de caracter social,
así como' al cum,plimiento de las disposiciones vigentes en mate
ria de pesca fluvial.

12. Esta autorización no 'faculta para ejecutar obras en zona
de 'policía de vías públicas, debiendo los concesionarios atenerse
a lo qua en relaci6n con ellaS les sea ordenado por el Orga-
nismo competente. ' " '._ .

13. Caducará estaconoes.ión por incumplimiento de cool
qu!éra -de esta condiciones- y en los casos, prevlstos ,en las
disposiciones vigentes.declarán~sela caducidad por el proceJi~

mtentoprevisto ,el}. la Le'yGeneral de Obras PúbUcas y Regla
mento para su aplicación.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. .

Madrid\ 19 de junio de 1974.""--EI Director general. P. D" el
Comisario centra,t-de Ag\}as, R. UrbistoriQ.o..

Pol~no ' Término municipal

Datos de catastro.

Parcela,

RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Pirineo Oriental .en al expediente de.-expropiación
forzosa por causa de _utilidad publica' de -los bienes
y derechos afectados pot-tas obrá-s-de'l embalse de
.La &ells», grupo ntitn,ero 13,v(lriqnté de la ca-
rretera e-lAl1, primer tramo: .

. De conformidad con la Orden ministerial de la de febrero
de 1969 Y en cumplimiento del articulo 52 de la vigente Ley ,de
f:xpropiación Forzosa de 16 da diciembre de 19M y en virtud
dei articulo 98' de -la misma Ley, el IÍlg~nier-o Dir.ector que sus
cribe hace saber por el presente ,anuncio que el dta. 20 de agos.to
de 1974. a las onCe treinta horas. elli1geniero represéntante de

. la Administtacióny _el Párito de' la misma, en unión del Alcalde
o Concejal en que delegue, se personarán en el Ayunt~nüento

de- Serchsal.objeto de;' previo traslado __ sobre -el- propio terreno,
proceder al-levantamiento de las actas previas a la ocupación ¡

da las fin.cas contenidaS" en la relación que seguidamente se'
d~talla, junto con. los propietarios y demás interesados, que

·concurran. ' '
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Número
de orden

tencia· de Ía rpaquinarla de elevación y su tiempo de funclona
míento. No obstante, .1& Administración S8 reserva el d~cha de
obligar a los concesionari~ a construir im módulo 1imitador
de caudal cuando' lo estime necesario.

4.- La inspección y v¡"gilancia de las obras. tanto durante
la construcción ~como en el. pariodo de' explotación del aptove
chamiento., estarán a cargada la.Comlsaría de Aguas del Pi~
rineo 'Oriental, siendo por cuenta. de los concesionarios las re
mun-eraciones y gastos que. por dichos conceptos se orig.rnen,
con arreglo a la.s disPQsiciGnes. vigentes. Poi' el Comisario 'Jefe
de Aguas, o lnge.ro' en.quien delegue, se procederá a un
recoh(lcin:liento final~ del que se lévantará acM e.Il la que conste·
el cumplimiento de las condiclones y de las disl;)osiciones en
vigor- que sean aplicables, sin que :Q.ueda nacerseuso del apro
vechamiento antes de ,que se apruebe el acta por la Direoción
General de Qbras HidrauUcas.· . _

5.· Se, concede ,la ocupación de· los tarrenos de dominio .pú· .
bUco qUe sean riecesarios para ~ obras. En cuanto ·alas
servidumbres lega¡es será.n decl:.6tadas,en su caso, por la auto-
ridad competente. •

6.a El a:gu~ que se concede queda adscrita al servicio de
abastecimiento ~ que-'se destina, quedanddprohibida su enajena
ción, cesión o arriendo con independencia de aquélla.
. 7" La Administración se reserva el.derecho de tomar' de

la concesión los volúmenes de agua que sean ne-eesarios para
toda. clase de obras p~bUca.s., en la f'OI'ma que'estime convenien-

..-te, pero siuperjudicar' wlas obrl?oS de aqúéUa.. -
8.... ,Esta co~cesi6-n seotor,gaPttr un período de noventa y

nueve ,años. contadQs a p~ir de' la fecha del levantamiento
del acta de"recondcimiento Jinal. s~n pertuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la .obligación de, ejecut3r:
las, obras necesarias para conservar Q 5UStjtUir las servidumbres
existentes. I . -

g.~ Esta- ,concesión queda sujeta. al pago del canon qúe en
cualquier momento. pueda establecerse .por- .el Ministerio ~e
Obras Pú'ltUcas; con motivo- de' las obras de regulación de la
corriente- del río reaUzadas ,por el Esta<l0'.. '

10. Se aUtoriza la aplicaCión de una tarifa' cancasianal de
8,42 .pesetas por metro CÚQ,iCOj con un mínimo as ocho metros
cúhicosmensuales.

I 11.' Qy--eda sujeta esta. ooncesión a las di-aposiciones 'Yigentes..

1
2
3
4'
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
18

Don Fernand-o Casadesus Prat < ••••• " " '" ". '" ..

Maria Corominas Serra ~Rosa Casals Corominas •..
MeUtón, Luis y Juan Guixé <•• ,. '" •••••••• ~ •••••••• ,

Jaime Tobías,he~anosCalderer y Bermanos ~ui"'é .•. ,.. ,.•
Mentón, Luís y Juan· Gui~é : ". ':'. '" ..•..... '" " , .
Jaime Tobías, hermanos Calderer y hermapos ,Guixé , .
MeUtón, Luis y 'Juan Guixé .. , ... " '" " .. ,
MeHt6h,·'Luis y Juan G:utlté •• , : , " .•. ". ", "

- 'Don José Camellas Rota .. ~ ; ;.. " .. ; , ~ .
'DoñA Consuelo Camellas PUig· ,.." .. , .. : ." '" ;••._
Don Jaime Tobías..1lermanos Calderer y hermanos Guixé - .
Melitón,. Luis y Juan Gtiixé .;. , ,,' , ~ ,., ..
Carbones d,~ Berga, S. A. . :". ." " ..
Carbones de Berga, S. A. .0 ~.. • •• ' •••• , ••• '". ~,.
Carbones de Herga. S. A. ,,, ... '" ." ..
~bon~eJlerga, S.· A. .,..,,": .., .

7
8

213.
29·
35.
38
28
27
28.
34
39
4.
41
42
4.

•

e
6
6
3
3
8
8
3
3
3
6
6
6
8
8
8

5erchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Serchs.
Sercha.
Serchs.
Serchs.
Serehs.
Sercha.
Serchs.
Serchs.
Se-rchs.
Ser-chs.
Serchs.

MARTlNEZ E5TERtH!:LAS

Bellas Artes.

Lo (ligo el V, J. para su conocimiento' y .efectos.
Dios· guarde a V. 1. .-
Madrid; 3 de junto de 1974.

Ilmo. Sto Director general de
•

En ~stesentido se impone la~t1flCaéi'6ndel art1culo 4.· del
-Reglamento aprobado por Orden· tn.lnistarlaI de 28 de&bril de •
1951. de modo qUé el núi:n.erode Vocales se'eleve a veintil;uatro,
de 10's cuales doce serán designados por un perlado de seis
~~O:Me~rs~~si~dOSe ~ .. una re~ovaci6nn;ormaly automítica

En su virtud, y a propuesta de 1& Dirección General de Bellas
Artes,

Este Ministerio ha resuelto;

1.0 El articulo '.0 del Reglamento del Patronato Nacional dél
Misterio de Elche aptC».utd.o- por Orden ministérial.de 28 de abril
de 1951. quedará "'"redaclado así; ~

.Articulo 4.° Esta· Junta estará compuesta por el Alcalde de
Elche y el· Arcipreste de Santa Maña--eomo .President6snatos.
Gontará ádemás con Urf" Presidente gestor, Vicepresidente, Se
cretario, Tesorero, Archivero y veinticuatro Vocales, de los que
doce serán designados por un perlodo de seis afios.--

2.° El nombramiento y cese 'de los miembros de esta. Junta
se 'hará por el Director general de Bellas Artes, a propuesta del
Patronato.

MINISTERIO
·I)E . EDQCACIO~ y, CIENCIA

.
Lo que se hace públicO por' ntedio del presente anuncio

para que los propi~tariosy demás interesados,-en dicha ocupa-"
tión puedan comparecer :81 acto de referenéia hacienda uso de
los derechos tipificados: en el. articuló 52 de la' misma. Ley antes
citada, pudiendo aportar datos-.hasta el día. -de la comparecencia
para rectfficareITores, materiales. de la presente· resolución.

Bar-celo~a,SI de julio de 1974.-:""El.In?6niero Director.-:a:.258-E.

15791 ORDEN de'3 de iU11io de 1974 por la que .e"di-
ftea el articulo 4.° del Reglamento del. Patronato

, Nttcional del Misterio de Elche, aprobado por',Orden
~ mintst,ªrial dlJ ,28 de abril dÍJ 1951.

, Ilmo~ Sr,: La- exper1énc~adqu1ritla --en estos tLltimos· ados
aconseja que la Junta Local 'Gestora· del Patronato Na:ctonaldel
Misterio. de Elche. sea' amptiada en un ,mayornürnero de miem
bros de. Ubre. designación. a ftn de incorporar a ,ella- las activi
dades de varios sectores de la ciudad, animados de un. tJxtraor"
dinario. espiritu de. cola"'boración.


